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RV: RADICADO No.: 110013336036-2023-00271-00- RECURSO DE REPOSICIÓN EN
CONTRA DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE
2023.

Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 13/10/2023 10:25 AM
Para:​Juzgado 36 Administrativo Sección 03 - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin36bta@notificacionesrj.gov.co>​
CC:​JORGE VALDERRAMA <procesos.jevb@gmail.com>​

4 archivos adjuntos (1 MB)
RECURSO DE REPOSICIÓN-FUNDESA[1].pdf; PODER- RAD. 2023-00271.Firmado.pdf; RESOLUCIÓN NOMBRAMIENTO OAJ
(2).pdf; ACTA DE POSESIÓN OAJ (3).pdf;

GPT

Cordial saludo,  
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso
relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXl podrá confirmar los datos del
mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

NOTA IMPORTANTE: SEÑOR USUARIO Informamos que actualmente estamos en proceso de
implementación del sistema SAMAI en los siguientes despachos 05, 07, 18, 20, 39, 47, 52, 53,54,57, 66  y
67, el canal de recepción de
correspondencia CONTINÚA siendo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para un trámite eficiente
de sus mensajes agradecemos tener en cuenta lo siguiente:

Remitir sus mensajes individualizados por proceso. En caso de recibir un mensaje dirigido a varios
procesos se devolverá solicitando su colaboración para individualizarlos, ya
que SAMAI gestiona los mensajes de manera individual.
Identificar en el asunto del mensaje número de proceso (23 Dígitos).
Partes del Proceso.
Juzgado Administrativo al cual dirige su mensaje.
Documentos adjuntos máximo 18 megas.
Documentos remitidos mediante link máximo 400 megas teniendo en cuenta las restricciones de
SAMAI.

Atentamente,  
Grupo de Correspondencia  

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  
Sede Judicial  CAN 

De: JORGE VALDERRAMA <procesos.jevb@gmail.com>
Enviado: jueves, 12 de octubre de 2023 10:06
Para: Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
jorge.barrera@apoyojuridico.co <jorge.barrera@apoyojuridico.co>; fundesacolombia2015@gmail.com
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<fundesacolombia2015@gmail.com>
Asunto: RADICADO No.: 110013336036-2023-00271-00- RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO
ADMISORIO DE LA DEMANDA DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023.
 

Doctor

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO

JUZGADO TREINTA Y SEIS (36) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
D.C.- SECCIÓN TERCERA

E.       S.       D.
 
RADICADO No.: 110013336036-2023-00271-00
DEMANDANTE:  JORGE ALBERTO BARRERA PINEDA
DEMANDADOS: DISTRITO CAPITAL-ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ -

SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y OTRO.
PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA.
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO

ADMISORIO DE LA DEMANDA DE FECHA 11 DE
SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRÁN, mayor de edad, identificado con la cédula
de ciudadanía No. 93.402.253 de Ibagué y tarjeta profesional No. 112.686 del C.S. de la
Judicatura, en mi calidad de apoderado del DISTRITO CAPITAL-ALCALDÍA MAYOR DE
BOGOTÁ - SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL, por medio del presente escrito, en
oportunidad me permito presentar  RECURSO DE REPOSICIÓN   en contra del auto de
fecha 11 de septiembre de 2023 proferido por su despacho y notificado
personalmente el día 09 de octubre de 2023  proferido por su despacho dentro del
proceso de la referencia, para tal efecto adjunto escrito y poder para actuar. 

Con el acostumbrado respeto,

 

 

JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRÁN

C.C. No. 93.402.253 de Ibagué- Tolima

T.P. No. 112.686 del C. S. de la J.


